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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

   WILLIAM LIBARD! MORALES PILATAXI 

AFAVORDE: SHYRA ESTEFARIA MORALES TAPIA. 

cuamría: $ 10.328,00 

pr 3.coPlaS 

ESCRITURA NO. 2020-17-01-02P 

En la ciudad de Sen Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 
República del Ecuador, hoy díe cinco de octubre del año dos mil veinte, ante mé, 
Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito, comparecen a la 
celebración de la presente escritura de cesión de participaciones, los cónyuges 

Shira Teresa Asunción Tapia Cercado y William Libardi Morales Pilataxi, mayores 
de edad, ecuatorianos, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, en 
calidad de "CEDENTES”; y porotra parte, la señorita Shyra Estefania Morales Tapla, 
mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, domicfiada 
sn el Distrito Metropolitano de Quito, en calidad de "CESIONARIA”. Advertidos 
que fueron los comparecientes por mí la Notaría, de los efectos y resultados de 
esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y separada de 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 
reverencial, promesa o seducción, dice que eleva a escritura pública el contenido 
dela siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a



su cargo, sírvase incorporar una de cesión de participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Los cónyuges Shira Teresa 
Asunción Tapia Cercado y Wiliam libardi ¡Morales Pilataxi, mayores de edad, 
ecuatorianos, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, en la dirección: 
Granda Centeno Oe4-201 y Barón de Carondelet, teléfono: 0998132650, correo 

liamn.moralesfmac.com.ec, en calidad de “CEDENTES”; y por otra 
parte, la señorita Shyra Estefanía Morales Tapia, mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil soltera, domiciliada en el Distrito Metropolitano de 

electrónico: 

  

Quito, en la dirección: Granda Centeno 024-201 y Barón de Carondelet, teléfono: 

0388859316, correo electrónico: shyrs.m94Ggmal.comen calidad de 

“CESIONARIA”. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía MANAGEMENT 2 

ASSURANCE CONSULTORES CIA. LTDA, antes denominada HUMAN RIGHTS 

RIGHUDA CIA. LTDA,, se constituyó en esta ciudad de Quito, mediante escritura 

pública otorgada ante la Notaria Décimo Sexta del Distrito Metropolitano de 

Quito, el veintiuno de octubre del dos mil cinco, e inscrita en el Registro Mercantil 

de Quito el ocho de noviembre del mismo año. b) La compañía cambió su 

denominación mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Décimo Sexta 

del Distrito Metropolitano de Quito, el dos de abril de dos mil nueve, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito el veinticuatro de agosto del dos mil 

nueve. C) La Junta General Universal de Socios llevada a cabo el día veintidós de 

septiembre de dos mil veinte, resolvió por unanimidad autorizar la cesión de 

participaciones. TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA.- Con estos antecedentes, 

la socia Shira Teresa Asunción Tapia Cercado cede y transfiere (10.328) diez mil 

trescientas veintiocho participaciones a favor de la señorita Shyra Estefanía 

Morales Tapia. CUARTA: VALOR.- La transferencia se la realiza en numerario en la 

forma establecida en el cuadro que se indica en la cláusula que continúa y el valor. 

nominal de las participaciones cedidas es de un dólar por cada una. QUINTA: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. b- Una vez realizada la cesión de 

participaciones, el capital de la compañía, queda integrado dela siguiente manera:
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socios CAPITAL 
PAGADO 

SHYRA ESTEFANIA MORALES — | USD 10.328 
TAPIA 

VICTOR DARWIN MORALES — | USD 1672 
PILATAXI | 
TOTAL USD 12000   

SEXTA: ACEPTACIÓN: LA CESIONARIA, acepta la cesión detallada en la: cláusula 
tercera por convenir a sus intereses, por su parte LOS CEDENTES, declaran 
que han recibido el justo precio por parte de LA CESIONARIA.- Estas cesiones se 

realizan con todos los derechos, obligaciones, acreencias, activos y pasivosque les 
corresponde como socios de la sociedad. — SÉPTIMA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Forman parte de esta escritura: Acta de la Junta General Universal 
de Socios de la Compañía, documentos de identidad, mombramiento y 
autorización del Gerente General. Usted señor Notario, se servirá agregar las 
demás cláusulas de estilo pora la plena vaidez de este instrumento. HASTA AQUÍ 
LA MINUTA, firmada por la Abogada Adriana Huidobro Peralta, con matrícula 

profesional número diecisiete guion dos mil uno guion trescientos setenta y uno 
del Consejo Nacional de la Judicatura, que queda elevada 2 escritura pública con 
todosu valorllegal. Para su celebración se observaron todos los preceptos legales 
del caso y requisitos establecidos en la Ley Notarlal, y leida que les fue a los 
comparecientes, por mila Notarla, estos se afirman y ratifican en todas y cada una 
de sus partes; y para constancia firman en unidad de acto conmigo, quedando 
incorporada gl ptocolo de esta Notarí,de todo lo cual doy e.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MANAGEMENY- E 
 ASSURANCE CONSULTORES CIA.LTDA. Je 

  

Enel Distrito Metropolitano de Quito, hoy 22 de septiembre del 2020, a las 20:208) se, 
los secios de la compañía MANAGEMENT E: ASSURANCE CONSULTORES CIA. LTDA), en Jur 
Seneral Universal de Socios, situado en la avenida Granda Centeno 0E%-201 y Barón 
Carondelet, de esta dodad de Quito, SS 

Concurren los siguientes socios: 

£- ing, Victor Daruán Morales Pilatax, debidamente representado por el señor William Libardi 
Morales Pitatawi titular del 1.672 participaciones. 

2. Dra. Shira Teresa Asunción Tapia Cercado por sus propios y personales derechos, Wtular del 
10,328 participaciones. 

Preside la Junta el Presidente de la Junta el señor Vltam Ubardl Morales Plata en su calidad 
de Presidente Ad-Hoc y actúa como Secretario el Gerente General de la misma señor Alexis 
Fernando Cruz Herrería. 

El Presidente Ad-Hoc manifiesta que se ha dado cumplimiento a los reguisitos determinados en. 
losartículos pertinentes de la Ley de Compañías, por lo que se declara constituida e instalada 
sesión. 

A soninuación, el Presidente Ad-Hoc sofcita que por secretaría se de lectura alúnico punto sel 
orden del día que consiste en: 

> Conocimiento y aprobación para la cesión de particizaciones de la socia Doctora Shire 
Teresa Asunción Tapta 

Se procede a tratarlos puntos del orden del día: 

> Conocimiento y aprobación pera la cesión de participaciones de la socia Doctora Shira 
Teresa Asunción Tapia 

Se pone en conocimiento de la Junta la cesión y transferencia de 10.328 participaciones que 
realizará la socia, Doctora Shira Teresa Asunción Tapia Corcado, a favor de la señomta Shyra 

Estefanía Morales Tapia. 

El cuadra de integración de capital quedará de la aguiente manera. 

socios 

  SHYRA ESTEFANIA MORALES TAPIA 
"VÍCTOR DARWIN MORALES PLATA. 

  

          
  

   



Los socios unánimemente aprueban el punto mocionado. 

¡No habiendo otro punto que tratar, se concede un momento de receso para la redacción de la 
presente Acta. 

nt pe Acta, la misma que es aprobada por. 

 



AUTORIZACION 

       
NO, 

Yo, ALEXIS FERNANDO CRUZ HERRERÍA, en mi calidad de Gere: Gene! abs 

de la compañía MANAGEMENT £ ASSURANCE CONSULTORES CIA”EFDA:” 
autorizo se realice la cesión de participaciones aprobada en Junta Universal 

de Socios de fecha 22 de septiembre de 2020. 

  

Atental e, 

ALE RIA 
cc: /Hizoz3e33 
Gerente General



   

Quito, DM. 13 de Julio del 2020 

Ingentero 
Alexis Fernando Cruz Herrería 
Cludad= 

Demi consideración: 

Me es grato comunicar a usted de la conformidad con lo resuelto por la Junta General 
Universal de Socios de MANAGEMENT 2 ASSURANCE CONSULTORES CIA. LTDA., 
celebrada el día de hoy, resolvió designar a usted como GERENTE GENERAL de la 
Compeñfa, por el periodo estatutario de CINCO AÑOS, contando desde la fecha de 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en 
sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Usted ejercerá la representación legal, judidal y extrajudicial de la Compañía, sus 
deberes y atribuciones se encuentra detallados en los articulos Vigésimos Séptimo del 
Estatuto Social de la compañía, consutulda mediente escritura pública otorgada el 21 
e octubre del 2005, ante el Nótario Décimo sexta del cantón Quito, e inscnta en el 

Registro Mercantil del mismo cantón con fecha 08 de noviembre del 2005. 

  

A felicitarlo porla designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted ¡3 
encomendadas, síase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy atentamente, 

Dro. Shica Tapia Cercado. 
Secretaria | 

Razón de aceptación: : 

Quito, D.M. 13 de Juñio del 2020 

En esta fecha acepto la designación de Gerente General de la compañía y prometo 
3 dad con la Ley y el estatuto social de la Compañía, 
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2_ DATOS ADICIOMALES:   
  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL AMFOMIO JOSÉ DE SUCRE NS4-103. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
1792010919001 
MANAGEMENT £ ASSURANCE CONSULTORES CÍA. LTDA. 
NANAGEMENT E ASSURANCE 

  

de 

  

  

  

  

oros 
TAPIA CERCADO SHA TERESA ASUNCION 
MOREIRA MORA EMILIA FEFOLANDA. 

oerrU200s SEC CONSTITUCION: veros 
seras PENA DR ACTUALIZACIÓN: oros 

ACTIMDAD ECONOMICA PRINCEAL= 
ASESORAMIENTO DE SERVICIOS CONTABLES TRIBUTARIOS Y LEGALES. 
úDOMCILO TRIBUTARIO: 
Bin PONEN Coni QUITO Pu EL DATAN Ber HAGO Ca SRASOA CENTENO Da 01 Inorscccón: BARON DECARONDEL ET Raterecta ucacisn: FRENTE ALA ADOCIACION DE GANADEROS DE LA SIERRA Teeono Trabajo: (22494773 Teleton Tata 027584353 Eat: horas comas ia WANW MAC. COLL EC 
Apdo PE IZ 
DOMICILO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
"ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL. DECRET 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

  

CANTONQUJO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR dany Cra Fección General de git Cil Idenatcsción y Coduaión 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710262304 

"Nombres del ciudadano: MORALES PILATAXI WILLIAM LIBARD! 

Condición del cedulacio: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA LIBERTAD 

Fecha de nacimiento: 2 DE SEPTIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: MÁSTER 

Estado Civil. CASADO, 

Cónyuge: TAPÍA CERCADO SHIRA TERESA ASUNCIÓN 

Fecha de Matrimonio: 10 DE ENERO DE 1994. 

"Nombres del padre: MORALES VICTOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: PILATAXI EMMA BEATRIZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2018 

¡Condición de donante: SI DONANTE 

Inemscin ficas tata 5 OCTUAE OE 2020 
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múlana REPÚBLICA DEL ECUADOR Venmilcacóny Cebucs 

  

Número único de identificación: 1203240882 

Nombres del ciudadano: TAPIA CERCADO SHIRA TERESA ASUNCIÓN 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORILOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE 
BAQUERIZO 

Fecha de nacimiento: 2 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo; MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión; MÉDICO 

Estado Civil. CASADO 

Cónyuge: MORALES PILATAXI WILLIAM LIBARDI 

Focha de Matrimonio: 10 DE ENERO DE 1994 

Nombres del padre" TAPIA MOLINA JORGE ANIBAL. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CERCADO R TERESA ISABEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE ABRIL DE 2014 

¡Condición de donante: SI DONANTE . 

Entcr.CARLOS EN 

Ne cartficado: 203,340.01000 3 EPA 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de la escritura 

pública de: CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga: SHIRA TERESA 

ASUNCION TAPIA CERCADO Y OTRO, a favor de SHYRA ESTEFANIA 

MORALES TAPIA, debidamente firmada y sellada en Quito, a cinco de octubre del año 

dos mil veinte.    

    AE SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

Dra, Paola Delgado Loor 
¡DA DEL CANTON QUITO.



ES DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
¿ E NOTARIO A 

ÓN: A Margen do la Maia 38 oscura de CONSTITUCIÓN BÉ 
IPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA HUMAN RIGTS RIGHÚN 

HOR LTDA. otorgada ei veintiuno de Octubre del dos mil cinco, por los 
eSsñores. WILMER RAMIRO MORALES PILATAXI, DANIELA PATRICIA VEGA. 

CORRALES, VICTOR DARWIN MORALES PILATAXI, celebrado ante ol 
Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, cuyo 
archivo se encuentra actuelmente a mi cargo, tome not la presente escrtura 
de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgada por SHIRA TERESA 
ASUNCIÓN TAPIA CERCADO, WILLIAM LIBARDI MORALES PILATAXI, a 
avor de SHYRA ESTEFANIA MORALES TAPIA, celebrado el cinco de 
Octubre del dos mi veinte, ante la Doctora Paola Delgado Lor, Notaía 
Segunda del Cantón Quito, en los términos constantes, cuya copla que 
antecede. Quito, a ses de Octubre del dos milvemie- 
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NOTARIO) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ. 
NOTARIA DÉCIMA SEXTADEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20201 701016001744 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 31885 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/10/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 15557 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /05/10/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                       MANAGEMENT & ASSURANCE CONSULTORES CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N° 2882 DEL REGISTRO MERCANTIL  DE 08/11/2005.- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito


